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Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1046/22

*H20101358433*
H20101358433

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: SANTILLAN MICAELA BEATRIZ c/ RUIZ JOSE CARLOS s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 1046/22

Concepción, 15 de noviembre de 2022: I- Téngase por contestada en tiempo y forma el traslado
conferido a la Mediadora Dra. ROCHA GILDA MABEL. II- Téngase presente lo manifestado. III-
Atento a lo solicitado y lo normado en los artículos 20 y 21 de la Ley de Mediación N° 7.844 hágase
lugar a la excusación formulada. IV- Pase el presente Legajo a sorteo de nuevo Mediador. V- A fin
de compensar a la Mediadora sorteada procédase a la asignación de un nuevo legajo a fin de su
intervención. VI- Notifíquese.-

Actuación firmada en fecha 15/11/2022

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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